
AREA DE CONOCIMtENTO: «LENGUAJES y SISTEMAS INfORMÁTICOS»

21861

Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que a
continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrá.tico y Profesor titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en posesión
del titulo de Doctor. Para concursar a las plazas de Profesor titular de
Escuela Universitaria, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad, cumplir,
además, las condiciones señaladas en el artículo 4.0

, apartado 1, letra c),
del Real Decreto 1888/1984, o las condiciones señaladas en la disposi
ción transitoria 11 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria, o bien
acreditar haber sido eximido de tales requisitos, .

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga. por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, debidamente cumplimentada. junto
con los documentos que acrediten reunir los requisitos específicos
indicados en la base tercera.

La acreditación de las condiciones generales se realizará por aquellos
candidatos Que hayan obtenido la plaza, antes de su nombramiento. Los
que ya tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del Que dependan que acredite
su condición de funcionarios y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servicios.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará, en los
señalados en la letra a) de la base tercera, mediante fotocopia compul
sada del título correspondiente, o del justificante del abono de sus
derechos, y en los indicados con la letra b) por medio de certificaciones
oportu·nas.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1.\00
pesetas por derecho de examen). La Habilitación expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectue por giro postal telegráfico,
éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo constar en
el talonrillo destinado a decho Organismo los datos siguientes: Nombre
y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Lev de Procedimiento Administrativo. remitirá a
todos los aspirantes rélación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de la exclusión. Contra esta Resolución
aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán
presentar ante el Rector, en el plazo de Quince días hábiles, a contar
desde e( siguiente a la notificación de la mencionada relación, las
reclamaciones que consideren oportunas. Resueltas las mismas. en su
caso, la relación de admitidos y excluidos adquirirán la condición de
definitiva.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado reglamen
tariamente para la constitución, dictará una resolución, que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima de quince
días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptima.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los anku
los 9.° y 10, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiemLm:,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso,
segun se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad en el pla?u
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defectofisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o la Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra·
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica.

Los que_ tuvieren la condición de funcionarios publicas de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
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17755 RESOLUCION de 2 de julio de 1990, de la Universidad de
Málaga, por la que se convocan a concurso diversas plazas
de profesorado universitario.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y el Decreto 173/1985, de 31 de julio (<<Boletín Ofic~al de la
Junta de Andalucía» de 27 de agosto), por el que se publican los
Estatutos de la Universidad de Málaga,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<BoleHn Oficial de! Estado)) de I ~e
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre (<<BoletIn
Oficial del Estado)) de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de II de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 «((Boletín Oficial del Estado)) de 16 de enero de 1985),
y, en lo no previsto en dichas disposiciones, por la It?gislación. vigente de
funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán mdependlentemente
para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitidos al citado concurso es necesario cumplir
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
al desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Comisión suplente:

Presidente: Don Pere Botella López, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Pedro Brunet erosa, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Don Fernando Orejas Valdés, Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Cataluña; don Antonio Olivé Ramón, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Francisco Trigueros Ruiz,
Catedrático de la Universidad de Málaga.

Plaza 33/1989

Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «LENGUAJES y SISTEMAS INFORMÁTICOS»

Comisión titular:
Presidente: Don Isidro Ramos Salavert, Catedrático de la Universi-

dad Politécnica de Valencia. r

Vocal Secretario: Don José Maria Díaz y Cort, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocales: Don José Luis Balcázar Navarro. Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Cataluña; don Rafael Portaencasa Baeza. Catedrá
tico de la Universidad _Politécnica de Madrid, y don Antonio Ramón
Vaquero Sánchez, Catedrático de la Universidad Complutense de
Madrid.
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Plaza 40/1989
Comisión titular.
Presidente: Don Isidro Ramos Salavert, Catedrático de la Universi

dad Politécnica de Valencia.
Vocal Secretario: Don Francisco Casacuberta Nolla, titular de la

Universidad Politécnica de Valencia.
Vocales: Don Manuel E. Collado Machuca, Catedrático de la

Universidad Politécnica de Madrid; don David Frutos Escrig, titular de
la Universidad Complutense de Madrid, y don José Ramón S. Garita
goitia Padrones, titular de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Vaquero Sánchez, Catedrático de la Uni

versidad Complutense de Madrid.
Vocal Secretario: Don Enrique Vidal Ruiz, titular, de la Universidad

Politécnica de Valencia.
Vocales: Don José Luis Balcázar Navarro, Catedrático de la Univer

sidad Politécnica de Cataluña; doña María Inés Fernández Camacho,
titular de la Universidad Complutense de Madrid, y doña Maria Isabel
Navazo Alvaro. titular de la Universidad Politécnica de Cataluña.
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ANEXO 1

ANEXO II
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ponde: «Psicología Social». Departamento al que está adscrita: Psicolo
~a. A.ctiv.i~ades a. realiz~r po~ quien obtenga la plaza: Docencia e
lnVesllgaclon en PSlcologta SocIal. Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza número 02420Aj90. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profeso
res Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «Genética». Departamento al que está adscrita: Biología Celular
y Genética. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
(teoría y practicas) de Genética General. Clase de convocatoria: Con
curso.

UNIVERSIDAD DE...

acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Málaga, 2 de julio de" 1990.-EI Rector, José Maria Martín Delgado.

Plaza número 387408/90. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profeso
res Titulares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
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Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

.~

Z:~e~~~~~~~eni·¡;· ·.·.·.·.· ·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.· ~~~~.a..~~~.~~~ ~..~~~~~~~~ ..~~..~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~:~~~ .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

F~~h~·d·~··~~·~·~~~·~·t~ri~..~~~~~~~~~·':~:::::::::::::~:::::::::::::::::··(·;(·BoE;~ ..d;··.·::.·::~~~~ ..~~~:::::::::~~~~~~~:::::::::::j
ConCUf5o de: Acceso O Méritos O

"

"

,

11, DATOS PERSONALES

Primer apc11ido Seaundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

-C
MUnicipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario publico de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de ingreso N.O Re¡istro Personal

Situación {Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ....................
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Títulos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención
UNIVERSIDAD DE...

ANEXO III

1. DATOS PERSONALES

g
"<='
?
..........

Docencia previa: _ ; .

.................................................................................................................................................,...

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición ~ ..
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia _.. ,Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

Forma en que ~ abonan los derechos y tasas:
rl--~----TI-------

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

Fecha Numero del recibo

11. TITULOS ACADEMICOS

Clase Organismo '1 Centro de expedición Fecha de eJlpedición Calificación si la hubiere

~",
i
.....
V>
I~.

E.
O·

'"'"O

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida Y todas
las necesa~as para el acceso a la Función Pública.

lit PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo RéJimen
Fecha de Fecha de

Categoria Actividad nombramiento re~o Centro dedIcación o contrato o tenninación

En .

Finnado:

a de _.._ de

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIHCO DE LA UNIVERSIDAD DE...

.....-00

'"W
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IV M"TIVlllAD [)()('ENTE DESEMI'EN.-\[),-\

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

VI. ,PUBLICACIONES (libros)

Título Fecha publicación Editorial

VII. PUBLICACIONES (artículos) (")

Titulo Revista o diario Fecha publicación N""'""de páginas

(.) Indicar trabajos en prensa. juslÍficando su aceptación por la revista editora.

IV-00
a....
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VIII. OTRAS PUBUCACIONES

IX. OTROS TRABAJOS DE lNVESTIGACION

I

X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

XI COMUNICACIONES Y PONENOAS PRESENTADAS A CONGRESOS,(o)

(O) Indicando titulo, lupr, fecha, Entidad orpnizadora Y carác1cr nacional o internacional

~
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El
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N-00

""u.
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XII. 'PATENTES XIV CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (wn indicación de Cenlro u Orpnismo, material
y fC{:ha de celebraclunj

N

00

~

1... : , .
2 .
3 .
4•....••....•..............•..••.•.•.•...••••..........•..•.•............•.....•••......•..........•...................••.........•.........••••.••••

XIII. CURSOS y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Orpnismo, materia, actividad
desarrollada y fecha)

XV. BECAS, AYUDAS y PREMIOS REClBIOOS (con poslerioridad a la licenciatura)

=::o:
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N
V.

I~

~

~

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE
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XVII. OTROS MER-fTOS DOCENTES o DE INVEST1GACION

XVIII. OTROS MERITOS

21867
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RESOLUC10N de 3 dejulio de 1990. de la Universidad de
Murcia, por la que se hace pública la composición de las
Comisiones que han de resolver los concursos a plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real Décreto
1888/1984, de 26 de septiembre, parcialmente modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, .

Este Re1::10rado ha resuelto dar publicidad a la composición de las
Comisiones que han de resolver los concursos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de esta Universidad, convo
cadas por Resolución de 1 de diciembre de 1989 ((Boletín Oficial del
Estado» del 14) y Resolución de 10 de abril de 1990 ((Boletín Oficial del
Estadm> del 25).

Dichas Comisiones se relacionan en el anexo adjunto.
Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclama

ción ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación.

Murcia, 3 de julio de 1990,-El Rector, Juan Roca Guillamón.

ANEXO

Profesores Titulares de Universidad
AREA DE CONOCIMIENTO: «PEDIATRíA»

Clase de convocatoria: Concurso
Plaza número 26/89

Comisión titular; .
Presidente titular: Don Emilio Borrajo Guadarrama, Catedrático de

la Universidad de Murcia. '..
Secretario titular: Don Manuel López Sanchez Sohs de Querol,

Profesor titular de la Universidad de Murcia. " ,.
Vocales: Don Alfredo Blanco Quirós, Catedrátlco de la Umyecsldad

de Valladolid' don Manuel Antonio Gómez y Garda, Profesor titular de
la Universid~d de Valladolid, y doña María Isabel I:'0lanco Allue,
Profesora titular de la Universidad Autónoma de Madnd.

Comisión suplente:
Presidente suplente: Don Manuel Moya Benavente, Catedrático de la

Universidad de Alicante.


